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PROGRAMACIÓN DE ACTIVIDADES - AÑO "N" (1) / PLAN ANUAL DE …........ - "AÑO" 

 

 

      

Aspecto / Materia / Modalidad 
(3) 

     

Programación Física 
Mensual 

    

Unidad de 
organización 

/ OAU 

AEI 
(PEI) 

Cod. 
CEPLAN de 
la Actividad 
Operativa 

(2) 

Actividad 
Operativa 

del POI 
(2) 

Actividad 
del Plan 
Anual 

Unidad 
de 

Medida 

Aspecto 
(En 

función a 
la 

actividad 
a realizar) 

Materia 
 (En 

función al 
aspecto a 
realizar) 

Modalidad de 
acción 

(Campo/Sede) 

Provincia 
(Rural 
/PPCC) 

Distrito 
(Rural 
/PPCC) 

Localidad 
(es) / 

Centro de 
Servicio 

(Empresa 
Prestadora) 

Entidad 
Nombre 

de la 
Entidad 

ENE FEB … DIC 
TOTAL 
ANUAL 

Tipo de 
informe 

(4) 

Cargo del 
responsable 
de ejecutar 
la actividad 

(5) 

Comentarios 

                                            

                                            

                                            

                                            

(1) Aplica para la programación de los tres años siguientes. 
(2) Se debe colocar el código CEPLAN y actividad operativa que corresponda. Solo aplica para la elaboración de los Planes Anuales. No aplica para la programación de actividades a tres años. 
(3) Solo aplica para el PAF. 
(4) Solo aplica para el PAF. Los tipos de informe son: informe de fiscalización, informe de evaluación de medidas correctivas, informe final de instrucción, informe periódico situacionales, informe de fiscalización, informe de 
supervisión final, etc. los que determine la DF. 
(5) Cargo del profesional a cargo del cumplimiento de la actividad programada. 
  

 

 

 

 

 


